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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en materia de protección a menores víctimas indirectas de 

feminicidio.  
 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

 

Dip. María del Rocío Corona Nakamura.  
 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

  

16 de marzo de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 

16 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión.  Derechos de la Niñez y Adolescencia, con opinión de Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar para que, en el sistema nacional del DIF, en coordinación con las Procuradurías de Protección, deberán 

otorgar medidas especiales de protección y reciban todos los cuidados que requieran por su situación las niñas, 
niños y adolescentes que se encuentren en desamparo familiar o queden en condición de orfandad por el feminicidio 

de su madre. En cuanto a las entidades federativas . 

 

 

 

No. Expediente: 0673-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 

4º, párrafo noveno, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 

el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 26. El Sistema Nacional DIF o los Sistemas de 

las Entidades, en coordinación con las Procuradurías de 

Protección, deberán otorgar medidas especiales de 
protección de niñas, niños y adolescentes que se 

encuentren en desamparo familiar. 
 

 
 

 
 

 
 

Las autoridades competentes garantizarán que reciban 
todos los cuidados que se requieran por su situación de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 26, 47, 48 Y 49 DE LA LEY GENERAL 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES.  

 

Artículo Primero. - Se reforma el primer y segundo 
párrafos del artículo 26 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar 
en los siguientes términos 

 

 

Artículo 26. El Sistema Nacional DIF o los Sistemas de 
las Entidades, en coordinación con las Procuradurías de 

Protección, deberán otorgar medidas especiales de 
protección de niñas, niños y adolescentes que se 

encuentren en desamparo familiar o queden en 
condición de orfandad por el feminicidio de su 
madre. 

 

 

Las autoridades competentes garantizarán que reciban 
todos los cuidados que se requieran por su situación de 
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desamparo familiar. En estos casos, el Sistema Nacional 
DIF o los Sistemas de las Entidades, así como las 

autoridades involucradas, según sea el caso, se 
asegurarán de que niñas, niños y adolescentes: 

 
 

 

I. a V. … 

 

Estas medidas especiales de protección tendrán carácter 
subsidiario, priorizando las opciones de cuidado en un 

entorno familiar definitivo. 
 

 
Los sistemas DIF y las Procuradurías de Protección 

deberán mantener estrecha comunicación entre sí, 

intercambiando información, a efecto de garantizar 
adecuadamente el interés superior de la niñez y el 

desarrollo evolutivo de formación de su personalidad, así 
como materializar su derecho a vivir en familia. 

 
 

 
 

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales a nivel 
nacional y estatal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dispondrán lo conducente a efecto de que 
niñas, niños y adolescentes vean restituido su derecho a 

desamparo familiar u orfandad por feminicidio de su 
madre. En estos casos, el Sistema Nacional DIF o los 

Sistemas de las Entidades, así como las autoridades 
involucradas, según sea el caso, se asegurarán de que 
niñas, niños y adolescentes: 

 

I. a V. … 

 

... 
 

 

 
 

… 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
… 
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vivir en familia y su derecho a recibir formación y 
protección de quien ejerce la patria potestad, la tutela, 

guardia o custodia, interpretando de manera sistemática y 
funcional la normatividad correspondiente, conforme al 

principio del interés superior de la niñez. 
 

 
 

Los certificados de idoneidad podrán ser expedidos, previa 
valoración técnica, por el Sistema Nacional DIF, los 

Sistemas de las Entidades o las Procuradurías de 

Protección, y serán válidos para iniciar el proceso de 
adopción en cualquier entidad federativa, 

independientemente de dónde hayan sido expedidos. 
 

 
 

El proceso administrativo y jurisdiccional de adopción 
podrá realizarse en cualquier entidad federativa, con 

independencia de la ubicación física de la niña, niño o 
adolescente susceptible de ser adoptado. Párrafo 

adicionado.  
 

 
 

 

Las autoridades competentes deberán tener en 
consideración el interés superior de la niñez al determinar 

la opción que sea más adecuada para restituirle su derecho 
a vivir en familia. 

 

 
 

 
 

 

 
… 

 
 

 
 

 
 

 
…. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

… 
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El Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades, 
en coordinación con las Procuradurías de Protección, serán 

responsables del seguimiento de la situación en la que se 
encuentren niñas, niños y adolescentes una vez que haya 

concluido el acogimiento y, en su caso, la adopción. 
 

 
Entre las medidas de seguimiento deberán estar los 

reportes realizados por los profesionales de trabajo social 

donde se aprecie la convivencia familiar y el desarrollo 
cotidiano de niñas, niños y adolescentes, en su entorno, 

con una periodicidad de seis meses durante tres años 
contados a partir de que la sentencia judicial de adopción 

quede firme, pudiendo ampliar el plazo excepcionalmente 
en caso de ser necesario, con base en el interés superior 

de la niñez. La intervención que represente el seguimiento 
será lo menos invasiva posible a efecto de no afectar el 

entorno familiar 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

… 
 

 
 

 
 

 
… 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo Segundo. -Se adiciona una fracción IX al 

artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 
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Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los 

casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 

 

I. a VIII. ... 

 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir 

orientación, educación, cuidado y crianza de su madre, su 
padre o de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia, así como de los encargados y el 
personal de instituciones educativas, deportivas, 

religiosas, de salud, de asistencia social, y de cualquier 

otra índole que brinde asistencia a niñas, niños y 
adolescentes, sin que, en modo alguno, se autorice a estos 

el uso del castigo corporal ni el castigo humillante. 
 

 
Castigo corporal o físico es todo aquel acto cometido en 

contra de niñas, niños y adolescentes en el que se utilice 
la fuerza física, incluyendo golpes con la mano o con algún 

objeto, empujones, pellizcos, mordidas, tirones de cabello 
o de las orejas, obligar a sostener posturas incómodas, 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar 

los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 

 

I. a VIII. ... 

 

… 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

… 
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quemaduras, ingesta de alimentos hirviendo u otros 
productos o cualquier otro acto que tenga como objeto 

causar dolor o malestar, aunque sea leve. 

Castigo humillante es cualquier trato ofensivo, denigrante, 
desvalorizador, estigmatizante, ridiculizador y de 

menosprecio, y cualquier acto que tenga como objetivo 

provocar dolor, amenaza, molestia o humillación cometido 
en contra de niñas, niños y adolescentes. 

Las autoridades competentes deberán considerar la 
perspectiva de género en las situaciones de violencia. 

Las leyes generales, federales y de las entidades 

federativas deberán establecer las disposiciones que 
orientarán las políticas de prevención, protección, 

atención, sanción y erradicación de los supuestos a que se 
refieren las fracciones anteriores. 

Las autoridades competentes, están obligadas a 

implementar medidas especiales para prevenir, sancionar 
y reparar las conductas previstas en este artículo para 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 

 

No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 
 

 

… 
 

 
… 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 
 

 

IX. Condición de orfandad como víctimas 
indirectas por el feminicidio de su madre 
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Artículo 48. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a adoptar las 

medidas apropiadas para promover la recuperación física 
y psicológica y la restitución de derechos de niñas, niños y 

adolescentes para lograr el pleno ejercicio de sus derechos 
y garantizar su reincorporación a la vida cotidiana. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
La recuperación y restitución de derechos a que se refiere 

el párrafo anterior se llevarán a cabo en un ambiente que 
fomente la salud física y psicológica, el respeto y la 

dignidad de niñas, niños y adolescentes. 
 

Artículo Tercero. - Se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 48 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 
 

Artículo 48. … 

 

 

 

 

 

Cuando niñas, niños o adolescentes se encuentran 
en condición de orfandad por el feminicidio de su 

madre se adoptarán las medidas pertinentes para 
garantizarles el disfrute pleno y la satisfacción de 

sus derechos alimentarios, educativos y en 
materia de salud física y emocional hasta que 

cumplan la mayoría de edad. 
 

 
… 
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Artículo 49. En los casos en que niñas, niños y 

adolescentes sean víctimas de delitos se aplicarán las 
disposiciones de la Ley General de Víctimas y demás 

disposiciones que resulten aplicables. En todo caso, los 
protocolos de atención deberán considerar su edad, 

desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez para la 
implementación de las acciones de asistencia y protección 
respectivas, así como la reparación integral del daño. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, 

el Sistema Nacional de Protección Integral a que se refiere 

 

Artículo Cuarto. -Se adiciona un segundo párrafo, 
recorriendo el subsecuente al artículo 49 de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
para quedar como sigue: 

 

Artículo 49. … 

 

 

 

 

 

En el caso particular de niñas, niños y 

adolescentes que se encuentren en condición de 
orfandad derivado del feminicidio de su madre se 

garantizará la atención y satisfacción plena de sus 

derechos alimentarios, educativos y en materia de 
salud física y emocional hasta que cumplan la 

mayoría de edad. 
 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en los párrafos 
anteriores, el Sistema Nacional de Protección Integral a 

que se refiere la presente Ley, deberá coordinarse con 
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la presente Ley, deberá coordinarse con el Sistema 
Nacional de Atención a Víctimas, el cual procederá a través 

de su Comisión Ejecutiva en los términos de la legislación 
aplicable. 

el Sistema Nacional de Atención a Víctimas, el cual 
procederá a través de su Comisión Ejecutiva en los 

términos de la legislación aplicable. 

 

 

TRANSITORIO. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Mónica Viloria. 


